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Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los 
trámites que establecen los ats. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
cimiento Civil.

Huelva, 26 de noviembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 3 de noviembre de 2010, por la que se inicia el 
procedimiento de reintegro de la subvención para la realiza-
ción de actividades en zonas con necesidades de transforma-
ción social, concedida el 27 de diciembre de 2006, expediente 
núm. 524-2006-04-000017, en el domicilio señalado de Ca-
lle Quesada, núm. 16, 3.º D, C.P. 04007, de Almería, a don 
Pedro Barragán Montes, con DNI 11.769.746-W, se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación. 

El texto íntegro del mencionado acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, 
núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá compa-
recer en el plazo de quince días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Almería, para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 3 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 3 de noviembre de 2010, por la que se inicia 
el procedimiento de reintegro de la subvención para la reali-
zación de actividades en zonas con necesidades de transfor-
mación social, concedida el 27 de diciembre de 2006, expe-
diente núm. 524-2006-04-000017, en el Apartado de Correos 
núm. 337, C.P. 04080, de Almería, a Multiservicios Zahorí, 
con CIF B04368932, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 

la Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, 
núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá compa-
recer en el plazo de quince días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Almería, para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 3 de noviembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita. (PP. 2804/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unifi-
cada otorgada al proyecto de Centro transformación de 50 kV y 
línea subterránea de B.T., promovido por Inmaelec AT y BT, S.L., 
situado en Polígono 41, parcelas 11, 12, 13 (Finca Málaga), en 
el término municipal de Cardeña expediente AAU/CO/092.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 4 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indican a continuación.

Interesado: Don José Godino Espinosa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada núm. 2554/2007.
Sentido de la resolución: Estimar en parte. 
Plazo para interponer Recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.
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Interesado: Constructora Marivi, S.L.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.: 1249/2007.
Sentido de la resolución: No admitir a trámite.
Plazo para interponer Recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 30 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/864/G.C./INC.
Interesada: Doña Analia Virginia Gonçalves Coelho.
Núm. pasaporte: H317055.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2010/864/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/783/G.C./INC.
Interesado: Don Bousselham Essahly.
NIE: X3169089B.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2010/783/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 

de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/818/G.C./ENP.
Interesado: Don Juan Luis Molins Pérez.
NIF: 75550205N.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2010/818/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Almería de la Agencia Andalu-
za del Agua, de apertura del período de información 
pública del expediente de obra en zona de D.P.H. de 
Rambla La Estanquera, según los arts. 52 y siguien-
tes y 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril). (PP. 
2945/2010).

Expediente: AL-30806.
Asunto: Obras en zona de D.P.H. Construcción de muro de Piedra.
Peticionario: José López Fernández.
Cauce: Rambla La Estanquera.
Termino municipal: Adra (Almería).
Lugar: Polígono 37, parcela 83.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de LRJ-PAC, este organismo co-
munica apertura del período de información pública del Expte. 
de referencia, en base a lo dispuesto en los artículos 52 y ss., 
y art. 126 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, apro-
batorio del Reglamento Público Hidráulico y según disposición 
adicional duodécima de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas 
para Andalucía. Dicha información pública se realizará al ob-
jeto de que los interesados puedan comparecer en el Servicio 
del Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de esta 
D.P. de la Agencia Andaluza del Agua, C/ Aguilar de Campoo, 


